
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno (31) de agosto del dos mil veinte (2020)  
    

 
 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y Decreto 806 de 2020, se inadmite la presente demanda para que en el término de 

cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen los siguientes requisitos:  

 

1. En razón al artículo 6 del decreto en mención, dado que no se solicitaron 

medidas cautelares contenidas en el artículo 593 del estatuto procesal, 

deberá la parte actora acreditar con la guía emitida por el correo postal o 

prueba correspondiente, que remitió la demanda y sus anexos y el presente 

escrito de subsanación a la dirección de notificación física u electrónica de la 

demandada. 

 

2. Asimismo, deberá corregir el correo de la parte demandante, pues es 

diferente al que se observa en el certificado de existencia y representación 

  

De lo anterior, allegará copias para el traslado y el archivo del juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÒMEZ 
8             JUEZ 
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Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LIDERAZGO 
EN APORTACIÓN Y CRÉDITO COOCRÉDITO 

Demandado LINDA HARLEY LEGUIZAMON ARBOLEDA 
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Asunto Inadmite 



JOSE MAURICIO ESPINOSA GOMEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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